
EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Nº 11/2021 DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL EJERCICIO 2021. MODALIDAD TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES 

DEL CAPÍTULO 1 DE GASTOS DE PERSONAL

El escaso número de efectivos de la Policía Local y el aumento en las situaciones 
de  incapacidad  temporal  provocada  en  su  mayor  parte  por  contagios  de  COVID  o 
necesidad de confinamiento  por contactos con personas contagiadas ha conllevado el 
aumento de los servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada habitual con el 
consiguiente incremento del complemento de productividad devengado por parte de los 
agentes  en  activo.  Este  incremento  supera  los  créditos  disponibles  de  la  aplicación 
presupuestaria 132.150.00, debiendo, por tanto, aumentar la consignación de la misma. 
Dado  que  cabe  efectuar  transferencia  de  créditos  de  otra  aplicación  presupuestaria 
incluida en el Capítulo 1 de Gastos del Presupuesto vigente no comprometida, teniendo 
en cuenta la Memoria y los Informes y Certificado de Intervención de fecha 15/12/2021 
que constan en el Expediente, y de conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 
del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que se  aprueba el  Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  y  40.3  del  Real  Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar  el  Expediente  de  Modificación  de  Créditos  n.º  11/2021  del 
Presupuesto  Municipal  del  ejercicio  de  2021,  con  la  modalidad  de  transferencia  de 
créditos entre partidas del  Capítulo 1 de Gastos de Personal,  de acuerdo al  siguiente 
detalle:

Altas en partidas de gastos

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE ALTA

132.150.00 C. Productividad Policía Local 2.000,00

TOTAL 2.000,00

Bajas en partida de gastos

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE BAJA

132.121.01 C. Específico P. Local 2.000,00

TOTAL EXPEDIENTE BAJAS 2.000,00

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la 
primera  sesión  ordinaria  que  este  celebre,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo a 
la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la 
Ley  7/1985,  los  interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-
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administrativo  en  la  forma  y  plazos  establecidos  en  los  artículos  25 a  43  de  la  Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Ayuntamiento de Tocina

Plaza de España, 1, Tocina. 41340 (Sevilla). Tfno. 954740324. Fax: 954740608

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Y
Q

D
5Y

62
Q

2G
G

3L
G

6P
65

S6
N

7E
Q

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

oc
in

al
os

ro
sa

le
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


	Altas en partidas de gastos
	Bajas en partida de gastos

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Tocina
	2021-12-15T13:58:42+0100
	Tocina
	FRANCISCO JOSÉ CALVO POZO - 28926943G (FIRMA)
	Lo acepto




